
 

 

ANEXO VI.B 

Instructivo “Gestión NN” 

 

Introducción:  

A través del Sumario Judicial, el Ayudante Fiscal, deberá cambiar el “estado del 

Sumario”, a fin de poner a disposición los datos del mismo para el análisis del área 

correspondiente (DACyTI).  

Pasos:  

1- Ingresar al Sistema de Sumario Judicial. 

2- Consultar los Sumarios con autor NN 

 

 



 

 

3- Una vez que el sistema encuentra los sumarios NN, consultarlos desde la 

“lupa”. 

                    

 

4- Dentro del Sumario, desde la opción “Qué puedo hacer…”, seleccionar 

Agregar/Modificar Informes (como se muestra en la imagen). 

                



 

 

5- Agregar un nuevo informe: “Informe Gestión NN”   

              

 

6- Una vez creado el informe, Comunicar al Fiscal de Instrucción 

interviniente 

 

 



 

 

Seleccionar la Fiscalía a comunicar y Presionar “Enviar”. 

 

 

 

7- Volver al menú de Opciones e ingresar a “Editar Datos del Sumario”.  

 

 

 

 



 

 

8- Cambiar el estado del sumario a “Gestión NN”.    

                     

9- Resumen gráfico de pasos: 

      

RECUERDE que los casos en “Gestión NN” se tramitan electrónicamente, sin 

papel. Únicamente se deberá imprimir la Constancia para el denunciante y el Acta 

de la denuncia 


